
nuevo puente sobre el río Llobregat, para mejorar los accesos 
a la población, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Rafael 
Comella Pdns em Barcelona y diciembre de 1974, visado por 
el Colegie Oficial correspondiente con la referencia 058403 de 
20 de marzo de 1975, y cuyo presupuesto de ejecución material 
asciende a 27.667.565,88 pesetas, en tanto no resulte modificado 
por las presentes condiciones, y que se ajustará a la Instrucción 
para el Proyecto y Ejecución de Obras de Hormigón Armado 
de 20 de septiembre de 1968 y a los pliegos de condicionas 
oficiales.

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir 
podrán ser autorizadas u ordenadas por la Comisaria de Aguas 
del Pirineo Oriental siempre que tiendan al perfeccionamiento 
de las obras y no se alteren las características esenciales de 
la autorización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo 
expediente.

Segunda.—Las obras, deberán quedar terminadas en el plazo 
de seis meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la autorización en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—La inspeoedón y vigilancia de las obras e instala- 
dones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación de las mismas, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del Organismo 
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que le 
sean aplicables y en especial al Decreto número 14o de 4 de 
febrero de 1960. Una vez terminadas las obras, y previo aviso 
del Organismo concesionario, se procederá a su reconocimiento 
por el Comisario Jefe de Aguas o ingeniero en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, los nombres de los productores españoles que ha
yan suministrado los materiales empleados, los resultados de 
las pruebas de carga efectuadas, sin que pueda hacer uso de 
estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

Cuarta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

Quinta.—La dirección de las obras recaerá en un Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, que será designado por el 
Organismo concesionario, el cual deberá poner en conocimiento 
de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental su nombre y 
dirección.

Sexta.—En ningún tiempo y por ningún concepto podrá esta
blecerse tarifas para la utilización del puente. En los accesos 
al puente deberán establecerse carteles de limitación de peso 
máximo de los vehículos que por él circulen, de acuerdo con 
las sobrecargas de cálculo.

Séptima.—El Organismo concesionario será responsable de 
cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses pú
blicos o privados como consecuencia de las obras autorizadas, 
quedando obligado a su indemnización.

Octava.—El Organismo concesionario queda obligado al cum
plimiento de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo, relativas a la industria nacional, contrato de trabajo, 
Seguridad Social y demás de carácter labora] administrativo 
o fiscal.

Novena —Queda terminantemente prohibido el vertido d e 
escombros en el cauce del río. así como la oolocación de medios 
auxiliares y otros obstáculos que impidan al libre curso de las 
aguas, siendo responsable el Organismo concesionario de l°s 
daños y perjuicios que, como consecuencia del incumplimiento 
de esta condición, pudieran originarse y de su cuenta ios 
trabajos que la Administración ordene llevar a cabo para re
tirar del cauce los escombros vertidos o los medios auxiliarles 
colocados.

Diez.—Se concede autorización para la ocupación do los 
terrenos de do inicio público necesarios para las obras, los 
cuales no perderán nunoa su carácter demanial, no pudiendo 
alterarse el uso a que se destine su ocupación por las obras 
del puente y cubrimiento que se autoriza, ni ser objeto ¿e 
enajenación, arriendo ni permuta por parte dei Ayuntamieríto. 
Las servidumbres legales serán decretadas, en su caso, por 
la autoridad competente.

Once.—El Organismo concesionario deberá cumplimentar las 
disposiciones vigentes de pesca fluvial para la conservación de 
las especies dulceacuicolas.

Doce.—El Organismo concesionario conservará les obras en 
perfecto estado, y procederá sistemáticamente a la limpieza 
del cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y 
evitar encharoamientos. siendo responsable de los daños que se 
ocasionen a terceros por negligencia en el cumplimiento de 
esta obligación.

Trece.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar 
obras de servidumbre de caminos o ferrocarriles, por lo cual 
el Organismo concesionario habrá de obtener, en su oaso, las 
pertinentes autorizaciones de los Organismos de la Administra
ción competente.

Catorce.—Esta autorización se otorga por un plazo máximo 
de noventa y nueve años, y quedando obligado el Organismo 
concesionario a demoler o modificar a su costa las obras 
cuando la Administración lo considere conveniente por motivos 
de interés público, sin derecho a indemnización a favor del 
Organismo concesionario.

Quince.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de esta condiciones y en los casos previstos en las

disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad, según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 1 de julio de 1977.—El Director general. P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

21665 ORDEN de 27 de junio de 1977 por la que se 
aprueba el contrato entre «Texas Pacific Oil Com- 
pany of Spain», Instituto Nacional de Industria y 
«Shell España, N. V.».

limo. Sr.: Vistos los escritos presentados por las Socieda
des «Texas Pacific Oil Company of Spain», el Instituto Nacio
nal de Industria y «Shell España, N. V.», en solicitud de apro
bación por la Administración del poyecto de contrato suscrito 
por ellas, en virtud del cual «Texas Pacific Oil Company Of 
Spain», titular al 90 por 100 por una parte de los permisos de 
investigación de hidrocarburos «Alicante» (Jávea y siete más), 
que se le otorgaron por Decreto 2644/1973, y de otra, del 80 por 
100 en el permiso «Muchamiel», que le fue otorgado por Deere-; 
to 1226/1975, establece un derecho de opción a expensas de su 
participación a favor de «Shell España, N. V.», de una parti
cipación hasta un 58,5 por 100 en los permisos «Alicante», y de 
hasta un 52 por 100. en el permiso «Muchamiel»;

Informado favorablemente el expediente por la Dirección 
General de la Energía, y tramitado de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 10 de la Ley sobre Investigación y Explotación 
de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se aprueba el contrato de 8 de marzo de 1977 
suscrito entre «Texas Pacific Oil Company of Spain» («Texas 
Pacific»), «Shell España, N. V.» («Shell») y el Instituto Nació» 
nal de Industria (INI), en virtud del cual «Texas Pacific Oil 
Company of Spain», de acuerdo con las estipulaciones d®l men
cionado contrato que se aprueba, concede un derecho de opción, 
exclusivamente a expensas de su participación, a favor de 
«Shell», de un porcentaje de participación en los permisos 
«Jávea», «Altea», «Calpe», «Alicante», «San Juan», «Campello», 
«Santa Pola dos», y «Elche» no inferior al 22,5 por 100 ni su
perior al 58,5 por 100 y en el permiso «Muchamiel» de un mí
nimo del 20 por 100 y de un máximo del 52 por 100, de los que 
es titular ®n virtud de los Decretos 2644/1973 y 1226/1975, de 
otorgamiento de los citados permisos.

Segundo.—Como consecuencia del contrato que se aprueba, 
los titulares deberán comunicar a la Dirección General de la 
Energía, Sección de Prospección de Hidrocarburos, las parti
cipaciones de las titularidades respectivas a medida que se 
vayan cumpliendo las estipulaciones acordadas en el contrato, 
titularidad que en todo momento, y a todos los efectos de la 
Ley 21/1974, será conjunta y solidaria.

Tercero.—Los permisos objeto de contrato continuarán suje
tos a los Decretos por los que fueron otorgados, excepto las 
modificaciones en cuanto a la titularidad que resulten de apli
cación del contrato que se aprueba.

Cuarto.—Ejercidas las estipulaciones, y firmes las partici
paciones, «Texas Pacific Oil Company of Spain» deberá reem
plazar, y «Shell España, N. V.» constituir, garantías ajustadas 
a las nuevas participaciones, de acuerdo con lo establecido en 
el articulo 23, 4.', de) Reglamento de 30 de julio de 1976.

Quinto.—Se autoriza al Ministerio de Industria para dictar 
las disposiciones necesarias para al cumplimiento de lo que en 
este Decreto se dispone.

Lo que comunico á V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 d« junio de 1977.

PEREZ DE BRICIO

limo. Sr. Director general de la Energía.

21666 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado an esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la Instalación eléctrica 
cuyes características técnicas principales son las siguientes:


